
•KlSmiTO PE TSAhíSPASEVOA. ACCESO A LA

JJKMWAOON PlíaiCA Y fWOTECCCiM Dt

^í'^^i^efsíonPúSiícaWe Resolución RR-0141/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

I.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

III.

RR-0141/2024La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción Vil! de la

Ley de Protección de Datos Personales én Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisionajíí
Nohem'rCeó iS

VIH. Nombre y firma del responsable
del testado 4

*4!Secretaria de Instrucció

Mónica María Alvarado

Instituto de Transparencia, Acceso 1 a
Pública y Protección de Datos PersonSes del Estado de

Puebla. 1

la InformaciónIX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

f

Ponente:

u';3ltruTO OE TBAWSPAfttNQA. ACCESO A LA
lN^OiyMCl0^ PÜ6UCA V PfiOTECaON DC
ÜA ros PEWaOfiAttS oa E$TAÍX3 DE PUEBLA Expediente:

4

210439724000001Solicitud;
t

t
<
I

1 ;

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente RR-0141/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del Honorable Ayuntamiento de San Salvador el Verde, Puebla, en lo

sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:
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ANTECEDENTES í <

J i-

í •

I- El cinco de enero de dos mil veinticuatro, la persona solicitante formuló

solicitud de acceso a la información, ante el sujeto obligado, mediante la cual

requirió lo siguiente:

t

una i
1

?

Con la finalidad da transparentar la información relacionada con ios recursos

públicos del Ayuntamiento, solicito se'proporcione ia siguiente información
los formatossolicitados:

1. Balanza de comprobación al 31 de diciembre de los años 2021, 2022 y 2023 por
fuente de financiamiento en formato Excel y PDF". $IC

«

I

en
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i
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■ El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado proporcionó

respuesta a la solicitud realizada en los siguientes términos:

“recibimos a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema SiSAI

2.0 la solicitud de información púbiica con número de folio 210439724000001,

el cual nos solicita io siguiente: f ^
(Se transcribe solicitud) y

Se hace la aclaración gue se envió la información al correo ya gue los archivos
son pesados. a

R. adjunto a este oficio encontrará las Balanzas de Comprobación solicitadas.!/
Sin más por ei momento guedo a sus yfórdenes. “SiC
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. El trece de febrero de dos mil veinticuatro, la persona recurrente interpuso

recurso de revisión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparentó

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos i^rson^s del estado d

Puebla, en lo sucesivo el Instituto,
í I .(
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

Ponente:

Expediente:íamno de trahs’arew^a. acceot a la
INFORAVClOfJ PÜ6UCAY PROTtCOOl W
DATOS PEBSONAl£S oa. ESTADO 06 PUEBA

Solicitud:

IV. Con fecha dieciséis de febrero de dos mii veinticuatro, la Comisionada

Presidente del Instituto, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la

persona recurrente, asignándole el número de expediente RR-0141/2024 y ordeno

turnar el medio de impugnación a la Ponencia correspondiente, para su trámite

estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

I

I

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y

poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete dias

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de
alegatos. Asimismo

Transparencia de! sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para efecto que rindiera

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto

1

su informe con justificación

reclamado, asi como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes,

recurrente el derecho que le

5

De igual forma, hizo del conocimiento de la persona

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

I
VI. El dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

hizo saber a este

’u
t
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creditaban el mismo y ofreciendo pruebas; asimismo

anismo que había proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud de

acceso, notificando a la persona recurrente, por lo que se ordenó dar vista al mismo

í^^^-pára^que un término de tres días manifestara lo que a su derecho e interes
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inviniera.

Vil- El siete de mayo de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestaciones en relación a la vista dada por esta Autoridad
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

Ponente:

l^STlnJ^O Of TRAMSPARENCav. ACCESO A LA
(NrORMftOÓN PtlBLCA Y BÍOIECClCW C€
Cl* ro? (=ÍR$ONAi£3 Da ESTADO DE PUEBLA Expediente:

í •

\

210439724000001Solicitud:

r

por auto de fecha que antecede, en relación al alcance de respuesta proporcionado

por el sujeto obligado.

Ahora bien, y toda vez que los autos lo permitían se admitieron las pruebas y se

decretó el cierre de instrucción, ordenando turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro

resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia.
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se listó el presente asunto para ser * L
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CONSIDERANDOS

VPr¡m©rO- EI Pleno del Instituto de Transparencia

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción VII de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I. II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla; 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado.

Acceso a la Información
p
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Segundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo/Í7
I

í

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^del E&
de Puebla, toda vez que la persona recurrente manifestó corfío motivo de

inconformidad o agravio, la entrega de información inaccesible, debido

1:ado .
{.

1 >
r

a que no/é

proporcionaban los permisos para acceder a la respuesta, así como que no se habí

proporcionado información relacionada con el ejercicio dos mil veintitrés.
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:tUSmUTO M TRAWS’ASÜCU. ACC^ A lA
inFoawoiN pCiblx> y
DATOS PEHSONWES Oa ESTADO DE FlíBLA

Solicitud:

Tercero. E1 recurso de revisión se interpuso por electrónico, cumpliendo con

el artículo 172 de la Ley detodos los requisitos aplicables, establecidos en
la Información Pública del Estado de Puebla.Transparencia y Acceso aI

I

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

el recurso fue

1

ia Información Pública del Estado, toda vez quey Acceso a

presentado dentro del término legal.
No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se

el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

analizan las causales de

sobreseimiento, en

secuela procesal manifestó haber modificado el acto
reclamado, se estudia el

la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y
supuesto previsto en

la Información Pública del Estado, el cual refiere;Acceso aI

la información Pública del Estado.

Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una

“tí... «•
el recurso de revisión quede sin materia...

solicitó las balanzas de comprobación al treinta y uno de

dos mil veintiuno, dos mil veintidós y dos mil veintitrés.

Ley de Transparencia y Acceso a
vez

La persona recurrente

diciembre de los años* y
t;

ii

realizada, hizo del

como
El sujeto obligado en respuesta a la solicitud de acceso

ocimiento que anexaba un archivo adjunto al archivo de respuesta, así

enviaban vía correo electrónico.
coDoc

el peso de la información, se
I

’/v

recurrente contravino la respuesta proporcionada,
la información proporcionada

Ante tal escenario, la persona

^;;;;;:::::==ifif5rmando a esta autoridad su inconformidad que

inaccesible, debido a que no se había proporcionado los permisos para acceder,

fomo que por lo que-hacía -al año dos mil-veintitrés no ^ se-había mandado , -

anexando la siguiente captura de pantalla: j

'■1 f

en

i

!í*

Información,
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

I

San

Ponente: • V

íf^SmUTO ‘rRANS>AR0ClA ACC£S3 A LA
INPORMACK» S\lBllCAYPROTECCí<>íO€
DATOS De. ESTADO DE PUEBLA

r

Expediente: »

! -

*

Solicitud:
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Necesitas acceso
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Por su parte, el sujeto obligado en su escrito de informe justificado básicamente

manifestó que había proporcionado respuesta a la solicitud de acceso a la

información en tiempo y forma, y derivado de la interposición del recurso de revisión,

había proporcionado un aícance de respuesta esto con el fin de salvaguardar el

derecho que le asiste a la persona recurrente de acceso a la información.

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados cc^
antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el m^/S
de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3' 7 fracciones XI yy
XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción de la Ley de Transparencia y Accé^l
a la información Pública del Estado:

i

f

íl

I

\

I

; I

t t

i
n

1-
)

T

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de iegaiidad, certeza

Jurídica, imparciaiidad,\ veracidad\ transpaüncia yfimáxima publicidad en ei ' ]

cumpiimiento de /a presente^ Ley y demás'dispí^iciones júrídicas^piicables." '
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

Sujeto Obligado;

Ponente:
I

Expediente:If ¡SmUlO OE TRANSPARENCIA. ACCEM A
iHFow.vciai pobucay
DATCS PERSCWAIES OB. ESTADO DE PUEBLA

!

Solicitud:

Artículo? Para los efectos de esta Ley se entiende por:..,

XI Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligad ,

en los términos de la presente Ley,...
XIX Información Pública: Todo archivo, registro o r •

medio documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico

o aTSa que ei desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
o conserven, incluida la qu

consta en registros públicos;...
Articulo 145.‘‘Todo procedimiento en «

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita.
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de

Transparencia deberán atender a los siguientes principios:
Máxima publicidad;
Simplicidad y rapidez...

I
%■

dato contenido en cualquier

9t

materia de derecho de acceso a la información
I

I.
ft

II.

la modalidad de entrega y, en su caso, de envióArtículo 152. “El acceso se dará en
elegidos por el solicitante...
Artículo 156.' “Las formas en que
solicitud de información son las siguientes:
i.- Haciéndole saber al solicitante que la información no

obliaado no existe o es información reservada o confidencial;
;; Hac/éndo/e saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultarla Información solicitada que ya se encuentre publicad^
III.. Envegando o enviando, en su caso, la información, de

requerido por el solicitante, siempre que se cubran
los costos de reproducción,

IV. Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V. Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.

ti

el sujeto obligado podrá dar respuesta a

competencia del sujeto

una

es

fS

la solicitud de información que diera origen al recurso que

recurrente fue la entrega de

nos

Por lo que hace aI

}

ocupa, la inconformidad esencia! de la persona
información incompieta, así como inaccesible, esto en referencia a lo requerido, es

(;¿í)las balanzas de comprobación de los ejercicios dos mil veintiuno, dos mil

lo manifestado por el sujeto obligado, derivado

Ir-
f

'.V

. ■>

< i-

Wintidós y dos mi veintitrés, pero coni

alcance de respuesta, con
a qtte^cOfTlFecha posterior había proporcionado

la cual colmaba el derecho de la persona recurrente, haciendo

un

[igfecmación adicional
del conocimiento de quien esto resuelve la información proporcionada a la hoy

\ •'

I
\

\
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

iflSTÍTUTO 06 tRANSPAR6^CI^ ACC6SO A LA
íTORiMAClCW PUELCAVPROTECaONM
0AT05 P6'«OfMl£$ oa ESTADO DE PUEBLA Expediente: RR-0141/2024

V

210439724000001Solicitud:

t ’
persona quejosa por medio electrónico lo cual

manifestaciones, de lo que se desprende lo siguiente:

(Se inserta a manera de ejemplo distintas capturas de

solicitados, respecto a las balanzas de comprobación)

contenía la a dichasrespuesta
i .

I
\̂

pantalla de los tres ejercicios
».

I.
¡
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Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemi León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

i

Sujeto Obligado:r
i

E
}

Ponente:

Expediente:iHSinUTO OE TRAKSPARtNOA. ACCtW AW
lUFOawÁÓÓN pCielicay FWTEOSONW
DATOS FtnSOiAlES DH. ESTADO DE PUEBLA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

Ponente: ■I ■■
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De lo anteriormente expuesto, este Organismo arriba a la conclusión, que

información enviada en vía de alcance a través de electrónicos, es posible conocer

lo solicitado por la persona-recurrente,~deiando~sin materia, eIrPresente medio de r

impugnación, al haber proporcionado“a la/ pers'pna recurrenté^lai infpfmáción
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León Islas

RR-0141/2024

210439724000001

Ponente:

Expediente:n-ffiTlTUTO DE IRAUSPARENCIA. ACCEM A LA
f ffORWAOCM POBUCA y tWTECCsCíl W
DATCS PEBSONALES DH. ESTAÍJO M RJEBLA

Solicitud:

sentido, el sujeto obligado modificó el acto reclamado, al grado de
requerida; en ese

haberse dejado sin materia, el cual consistía en la entrega de información incompleta,

de la solicitud de acceso a la
al proporcionar respuesta al cuestionamiento uno
información presentada, dejando entonces sin materia el presente asunto, máxime

realizó manifestaciones en relación a la vista dada por
que la persona recurrente no

quien esto resuelve.

aseveraciones, el sujetoSe afirma lo anterior en virtud que, para justificar sus

el alcance de la respuesta otorgada, dioobligado, al momento de realizar
contestación, solventando su derecho de acceso a la información; ésta fue notificada

lo cual acreditó con la impresiónmedio electrónico, medio elegido por el quejoso

del mismo, donde se envía el citado alcance de respuesta a la solicitud formulada,

de la fracción II del artículo 181 de la

I

en

Por lo anteriormente expuesto y en términos

Ley de Transparencia y Acceso a
SOBRESEIMIENTO en el presente asunto.

la Información Pública del Estado, se decreta el

PUNTO RESOLUTIVO

eri términos delÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso de revisión

considerando CUARTO, de la presente resolución.

^Ecuel momento procesal oportuno

nte concluido, sin ulterior acuerdo.

1

ordena archivar el expediente comoi

se
I

]

\

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio elegido para

del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación al Titular de

i I

,1

taTifi^y a través
Jaiilnidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Salvador el

c

V^de, Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Salvador el Verde, Puebla
Nohemí León IslasPonente:

.'SjnTUTO OE1RAWSPARENCA ACCESO A LA
'NFORAtóClOfJ PU6LCA V PROTECOÚN K
OATCS PfrfiJOl^AUS DgL ESTADO DE PUEBLA

Expediente: RR-0141/2024

210439724000001Solicitud:

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el cinco de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

RITA ELEI^
COMISÉ

ER^HUESCA
RESIDENTE

francis^Uavier garcía
V-/ BL \NCO
COMISIONADO

HÉCTOR B^Rl^ PILONI
COORDINADOR GE JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-0141/2024,
resuelto el cinco de junio de dos mil veinticuatro. PD3/NLI/ RR-0141/2024/CGLL
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